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RDO: 2019-00452 .DTE: SAMUEL MIRA VELASQUEZ . CAUSANTE : MARTA CECILIA
RIVERA GIRALDO. REF. ATENDIENDO AL REQUERIMIENTO DE TASAR GASTOS DE
CURADURIA.

Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com>
Mar 11/05/2021 9:15 AM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Aura Elena Cadavid Rico
<auraelena@rojasycadavidabogados.com>

1 archivos adjuntos (899 KB)
Doc May 11 2021.pdf;

ATT.
DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA
C.C 25062049
T.P 172596
TEL. 3174114776-2511980

De: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 9:08 a. m. 
Para: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Asunto: Tasacion 2019 452
 

Enviado desde mi Galaxy







 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 301.  

Teléfono 261 10 66 

Medellín Ant.  

 

 

Medellín, 6 de mayo de 2021 

 

          Oficio Nº 169. 

 

Señores: 

CANCILLERÍA. 

La ciudad. 

 

 

PROCESO:  Sucesión 

RADICADO: 05001 31 10 001 2019 00452 00 

DEMANDANTE: Samuel Mira Velásquez; C.C. N° 8.257.959. 

CAUSANTE: Marta Cecilia Rivera Giraldo; C.C. N° 32.446.209. 

 

ASUNTO:   Solicitud información. 

 

 

Me permito comunicarle que, en el proceso de SUCESIÓN, de la 

causante MARTA CECILIA RIVERA GIRALDO, por auto del 4 de mayo de 

2021, se ordenó oficiarle a fin de solicitarles apoyo para ubicar a los 

señores KURTZ READER y SCOTT READER, cuyo paradero presunto es 

Colorado y Miami, Estados Unidos, respectivamente, ambos hermanos, 

de madre colombiana fallecida, quien respondía al nombre de MARÍA 

DE JESÚS ESCOBAR RIVERA. 

 

La información suministrada deberá ser enviada únicamente al correo 

electrónico j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sírvase proceder de conformidad con lo ordenado. 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por: 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48514bac2687046b382263f54dc25279c48acd1c4c18b220cbf6f0711567b7

77 

Documento generado en 19/05/2021 05:58:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 301.  

Teléfono 261 10 66 

Medellín Ant.  

 

 

Medellín, 6 de mayo de 2021 

 

          Oficio Nº 167. 

Señores: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUÍA. 

Medellín, Ant. 

 

 

PROCESO:  Sucesión 

RADICADO: 05001 31 10 001 2019 00452 00 

DEMANDANTE: Samuel Mira Velásquez; C.C. N° 8.257.959. 

CAUSANTE: Marta Cecilia Rivera Giraldo; C.C. N° 32.446.209. 

 

ASUNTO:   Solicitud información. 

 

 

Me permito comunicarles que, en el proceso de SUCESIÓN, de la 

causante MARTA CECILIA RIVERA GIRALDO, por auto del 4 de mayo de 

2021, se ordenó oficiar a fin de que alleguen toda la información que 

tengan en la base de datos relacionada con los nombres de KURTZ 

READER y SCOTT READER, esto es, documentos de identidad, pasaportes, 

dirección, teléfonos, nombres completos, seudónimo, nombre de los 

padres, correo electrónico, estado civil, profesión, datos biométricos, 

fotografía biométrica del rostro, firma e inclusive antecedentes que se 

tengan por la DIPOL, entradas y salidas del país.  

 

La información suministrada deberá ser enviada únicamente al correo 

electrónico j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sírvase proceder de conformidad con lo ordenado. 

 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por: 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b623e49a287be1d1efc1a03e51fbe42153ef7d07dbd688ce49720459ff55e8f

6 

Documento generado en 19/05/2021 05:58:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 301.  

Teléfono 261 10 66 

Medellín Ant.  

 

 

Medellín, 6 de mayo de 2021 

 

          Oficio Nº 168. 

Señores: 

MIGRACIÓN COLOMBIA. 

La Ciudad. 

 

 

PROCESO:  Sucesión 

RADICADO: 05001 31 10 001 2019 00452 00 

DEMANDANTE: Samuel Mira Velásquez; C.C. N° 8.257.959. 

CAUSANTE: Marta Cecilia Rivera Giraldo; C.C. N° 32.446.209. 

 

ASUNTO:   Solicitud información. 

 

 

Me permito comunicarles que, en el proceso de SUCESIÓN, de la 

causante MARTA CECILIA RIVERA GIRALDO, por auto del 4 de mayo de 

2021, se ordenó oficiar a fin de que certifiquen si los señores KURTZ 

READER y SCOTT READER, cuentan con cédula de extranjería, en caso 

afirmativo, se solicita se allegue toda la información que repose en la 

entidad respecto de los mismos. Se pone de presente que se 

desconocen los números de documentos de identidad de aquellos.  

 

La información suministrada deberá ser enviada únicamente al correo 

electrónico j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Sírvase proceder de conformidad con lo ordenado. 

 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por: 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8997fec2b8401f65dd69115944188b8a4d526cdd6b2f6f8b9338a9948adeef8

2 

Documento generado en 19/05/2021 05:58:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 2019-00452. REMISION DE OFICIOS

Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/05/2021 8:00 AM
Para:  disnayra70@hotmail.com <disnayra70@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (199 KB)
2019-00452. M2. OFICIO CANCILERRIA.pdf; 2019-00452. M2. OFICIO GOBERNACION DE ANTIOQUIA.pdf; 2019-00452. M2.
OFICIO MIGRACION COLOMBIA.pdf;

Buenos Días, 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de mayo de 2021, se remiten oficios
solicitados. 

Cordialmente, 

VERÓNICA MARIA VALDERRAMA RIVERA
Secretaria 

_____________________________________________________________________ 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 301. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 261 10 66.
Medellín Ant. 
Atención de Lunes a Viernes 
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m.
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RDO: 2019-00452-00 DTE: SAMUEL MIRA VELASQUEZ .CAUSANTE: MARTA CECILIA
RIVERA GIRALDO. REF. CONSTANCIA ENTREGA OFICIOS 167 -168- 169 DISTINTAS
ENTIDADES CON RESPUESTA AUTOMATICA DE LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA.

Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com>
Lun 24/05/2021 10:53 AM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Doc May 24 2021(3).pdf;

ATT.
DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA
C.C 25062049
T.P 172596
TE. 3174114776-2511980

De: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 10:48 a. m. 
Para: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Asunto: CONSTANCIA ENTREGA OFICIOS 167 168 169 RDO 2019 00452 00
 

Enviado desde mi Galaxy
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RDO: 2019-00452-00. DTE: SAMUEL MIRA VELASQUEZ .CAUSANTE : MARTA CECILIA
RIVERA GIRALDO . REF. CONSTANCIA DE RADICACION EN MIGRACION COLOMBIA
OFICIO 168

Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com>
Mié 26/05/2021 12:15 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Aura Elena Cadavid Rico
<auraelena@rojasycadavidabogados.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
Doc May 26 2021.pdf; CONSTANCIA DE RADICACION OFICIO 168 MIGRACION .pdf;

ATT.
DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA
C.C 25062049
T.P 172596
TEL. 3174114776

De: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 26 de mayo de 2021 11:37 a. m. 
Para: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Asunto: ENTREGA PERSONAL MIGRACION OFICIO168
 

Enviado desde mi Galaxy



Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Ciudad. 

 

Ref. CONSTANCIA DE RADICACION OFICIO 168 EN MIGRACION 

COLOMBIA.  

 

Rdo:    05001311000120190045200  

Dte:    SAMUEL MIRA VELASQUEZ.    Causante:  MARTA CECILIA 

RIVERA GIRALDO 

 

 

 

DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA, identificada tal como aparece al pie de mi firma y 

obrando como curadora ad-litem de los señores KURTZ  READER, ubicado en Colorado 

(USA), y  SCOTT READER,  me permito presentar al despacho la radicación que se hizo 

en las instalaciones de MIGRACION COLOMBIA en la ciudad de Medellín, ubicados en el 

Barrio Belén La Gloria, ya que habiéndose mandado de manera virtual  a los siguientes 

correos su respuesta automática llevaba a realizar otros trámites para el recibo del oficio. 

Correos a los que mande el oficio 168: 

Servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co y  

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co , Página Web centro virtual de atención al 

ciudadano diligenciando los formularios donde debí colocar todos mis datos personales y 

de ubicación y adjuntar el oficio respectivo para la fecha del 24 de mayo de 2021. 

 

Así las cosas, en vista de no estar segura y de no tener certeza del recibo del oficio se 

presentó de manera personal a las taquillas de MIGRACION COLOMBIA, donde 

efectivamente fue recibido, radicado y sellado. 

Solicito se incorpore al expediente. 

 

Gracias. 

 

 

DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA 

C.C 25062049 

T.P 172596 

 Teléfono: 3174114776  
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RDO: 2019-452 . DTE: SAMUEL MIRA VELASQUEZ.CAUSANTE : MARTA CECILIA
RIVERA GIRALDO. REF. COMUNICADO PARA AGREGAR AL EXPEDIENTE DESDE LA
CANCILLERIA Y SOLICITUD.

Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com>
Vie 28/05/2021 1:17 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA, obrando como curadora ad-litem de los señores KURTZ Y SCOTT
READER dentro del proceso 2019-452 me permito reenviar a ustedes respuesta de la Cancillería
en�dad exigente en que el oficio 169 sea enviado directamente por ustedes al siguiente correo:     
 contactenos@cancilleria.gov.co
Gracias por su colaboración.
DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA
C.C 25062049
T.P 172596
TEL. 3174114776

 
De: Contactenos <contactenos@cancilleria.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de mayo de 2021 5:23 a. m. 
Para: disnayra70@hotmail.com <disnayra70@hotmail.com> 
Asunto: Radicado No. SsxqF3GIRaS0MwKiVKo0pg – Disnayra Hernandez Bedoya - recibida el 24 de mayo de
2021 [<AD176771>]
 
Radicado N° SsxqF3GIRaS0MwKiVKo0pg 
Bogotá, 28 de mayo de 2021 
  
  
Señora: 
Disnayra Hernandez Bedoya 
disnayra70@hotmail.com 
  
  
Respetada 
  
Reciba un cordial saludo del Centro Integral de Atención al Ciudadano – CIAC del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
  
De manera atenta nos permitimos dar respuesta a la petición formulada ante este Ministerio en la que remite documento
sobre RDO: 2019-00452-00. 
  
Sobre el particular nos permitimos indicar que las notificaciones o solicitudes judiciales deberán ser remitidas por la
entidad judicial que lleva el proceso. Así mismo a dicha entidad es a quien se le otorgaría respuesta al respecto. 
  
  
Por favor no responda este correo, es parte de un sistema de información automático. 

Agradecemos contestar la encuesta para calificar nuestro servicio en el siguiente
enlace: https://www.cancilleria.gov.co/encuesta-satisfaccion-servicio-ciudadano 

  
Atentamente, 

mailto:disnayra70@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cancilleria.gov.co%2Fencuesta-satisfaccion-servicio-ciudadano&data=04%7C01%7Cj01famed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf5a1f076ff2444de241b08d92204d92a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578226486742216%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=AOX9tukgJPka4lmwFs0%2FRlpc3QFyfSj%2FeK%2BLLhA08yY%3D&reserved=0
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GIT Centro Integral de Atención al Ciudadano – CIAC 
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano 
Tel. 57(1) 381 4000. 
Av. Carrera 19 No. 98-03, Bogotá, Colombia. 
www.cancilleria.gov.co    

cycastrog 

De: disnayra70@hotmail.com 
Enviado: 24 may. 2021 10:35:35 
Para: Contactenos <contactenos@cancilleria.gov.co>; "auraelena@rojasycadavidabogados.com"
<auraelena@rojasycadavidabogados.com>; 
Asunto: RDO: 2019-00452-00- DTE: SAMUEL MIRA VELASQUEZ. CAUSANTE: MARTA CECILIA
RIVERA GIRALDO. REF. ENTREGA DE OFICIO 169 DEL 06 DE MAYO DE 2021. 

ATT. 
DISNAYRA HERNANDEZ BEDOYA 
C, C 25062049 
T.P 172596 

 
De: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 9:35 a. m. 
Para: Disnayra Hernandez Bedoya <disnayra70@hotmail.com> 
Asunto: OFICIO CANCILLERIA 2019 452
  

Enviado desde mi Galaxy 

Antes de imprimir este e-mail, piense bien si es necesario hacerlo. En Cancillería estamos cuidando el medio ambiente. El medio
ambiente depende de todos.  

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y sólo puede ser utilizada por la(s)
persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o
parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y son sancionadas por la ley, por favor
sírvase borrarlo de inmediato.  

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio recolecta sus datos personales para fines legales,
contractuales, misionales y con el fin de informarle sobre: el desarrollo de la gestión, las PQRS, las actividades, eventos, campañas, evaluación de la
percepción de los trámites y servicios, y promover la participación ciudadana. Sus datos personales pueden ser transferidos y tratados dentro y fuera del
país según lo establezca la Ley. Para mayor información consulte: http://www.cancilleria.gov.co  

Usted podrá ejercer sus derechos a través de la dirección: Carrera 5 No 9 – 03, Bogotá, Colombia; a nombre de Protección de Datos Personales,
Ministerio de Relaciones Exteriores o enviando un email a: contactenos@cancilleria.gov.co. 

This email is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain information that is privileged, confidential or otherwise
protected from disclosure. Dissemination, distribution or copying of this e-mail or the information herein by anyone other than the intended recipient, or

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cancilleria.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj01famed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf5a1f076ff2444de241b08d92204d92a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637578226486752209%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=trNJ4AED2hxUnUIPJvvKbnH%2ByV8ERUROPxIxknT9d70%3D&reserved=0
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an employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, is prohibited. In compliance with Law 1581/2012, the Ministry of
Foreign Affairs and its Revolving Fund collects personal data to perform legal, contractual, missional actions, in order to inform its performance,
questions, complaints, activities, events, campaigns, assessments of the perception of procedures and services and to promote civic participation. Your
personal data may be transferred and handled in this country and elsewhere as permitted by the Law. For further information, please consult:
http://www.cancilleria.gov.co.  

You may exercise your rights by writing to: the personal Data Protection Deparment, Ministry of Foreign Affairs at: Proteccion de Datos Personales,
Ministerio de Relaciones Exteriores, Carrera 5 No. 09-03, Bogotá, Colombia; or email: contactenos@cancilleria.gov.co
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Asunto: Respuesta a oficio No 168 Radicado: 050013110001201900452

autoridades antioquia <autoridades.antioquia@migracioncolombia.gov.co>
Sáb 29/05/2021 10:25 AM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (806 KB)
997892.pdf;

Cordial Saludo,  

En atención al oficio relacionado en el asunto, me permito enviar respuesta.

Feliz día. 
 
Se aclara que el presente correo solo funciona para efectos de acusar el recibido de
la información y no para el recibido de solicitudes, no se dará tramite a solicitudes
allegadas a este correo.
 
Atentamente,
 
 
Erica Cristina Carrascal Gallego
Oficial de Migración 
Grupo de Extranjería CFSM -Medellin
T: 57+(4) 3455500 Ext. 1080
D: Calle 19 # 80A-40 Medellin – Antioquia.
www.migracioncolombia.gov.co
 

 
Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede
contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona
o entidad de destino. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado que la
lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en
virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que
nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
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Doctora.
KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS
Juez Primero (1°) de Familia de Medellín.
E. S. D.

Por medio de la presente, me permito remitir el memorial adjunto contentivo de Solicitud
de Oficiar a la DIAN, para que sea valorado y obre dentro del siguiente expediente: 

Referencia: Sucesión intestada.
Demandante: Samuel Mira Velásquez.
Causante: Marta Cecilia Rivera Giraldo.
Radicado: 2019 – 00452.
Total folios: 3. 

Atentamente,



 

 

 

 

 

 

 

Doctora.  

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

Juez Primero (1°) de Familia de Medellín.  

E. S. D.  

_____________________________________________________________  

 

Asunto: Solicitud de oficio a la DIAN.  

Referencia: Sucesión intestada.  

Demandante: Samuel Mira Velásquez.  

Causante: Marta Cecilia Rivera Giraldo.  

Radicado: 2019 – 00452.  

_____________________________________________________________  

 

 

Respetada señora Juez,  

 

En calidad de apoderada de la parte demandante, respetuosamente, me 

permito presentar informe acerca del Oficio Nro. 575 con destino a la DIAN, 

en acatamiento a lo dispuesto en Auto del 04 de mayo de 2021, notificado por 

estados del 07 de mayo del mismo año.  

 

Sea lo primero advertir que, si bien el 2 de agosto del año 2019 el Juzgado 

libró el oficio previamente mencionado, el mismo nunca fue reclamado por la 

suscrita y en consecuencia no se llevó a cabo ninguna gestión ante la DIAN, 

toda vez que hubo una interpretación diferente a lo dispuesto en el Auto del 

30 de julio de 2018 que declaró abierto y radicado el proceso sucesorio 

intestado, pues se interpretó como si dicho Oficio debiera ser enviado solo 

después de la aprobación de inventarios y avalúos y antes del decreto de la 

partición, teniendo en cuenta que en esta Providencia se leía:  

 

“Habrá lugar a informar el valor de los bienes inventariados, a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y previo al 

decreto de partición, acorde con lo dispuesto en el Artículo 490 del C. 

Gral del P., en concordancia con el Artículo 844 del Decreto 624 de 

1989 (Estatuto Tributario)”.  

 

En vista de lo anterior y de que para la actualidad rige lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 del 2020, solicito al Despacho el envío directo del 

Oficio Nro. 575 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas (DIAN), 

desde el correo electrónico oficial de su Despacho, por medio del cual se  

 



 

 

 

 

 

 

 

informe sobre el actual proceso sucesorio de la señora MARTHA CECILIA 

RIVERA GIRALDO.  

 

Atendiendo a lo dispuesto en la página web de la DIAN, el mencionado oficio 

podrá ser enviado al correo notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co, o 

ingresado directamente en la página web de la entidad DIAN o a través del 

menú Servicios a la Ciudadanía en la opción de Notificaciones Judiciales, en 

la siguiente URL: https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-

Formulario.aspx.  

 

Por último, me permito manifestar que la estudiante de Derecho, LAURA 

BERNAL DÍEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.654.137 

de Envigado, de quien se adjunta certificado de estudios expedido por la 

Universidad de Medellín, actuará como Dependiente Judicial dentro del 

proceso de la referencia, por lo tanto, sírvase reconocerle tal calidad.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

AURA ELENA CADAVID RICO.   

T.P. 147.729 del Consejo Superior de la Judicatura.   
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA
 

 

NOMBRE BERNAL DÍEZ LAURA
DOCUMENTO 1,037,654,137
PROGRAMA DERECHO
JORNADA MIXTA MODALIDAD PRESENCIAL
NIVELES PROGRAMA 10
CRÉDITOS PROGRAMA 151  UNO, CINCO, UNO
REGISTRO CALIFICADO RESOLUCIÓN 21542 DEL 17/10/2017 DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL
SNIES 1512

ACREDITACIÓN RESOLUCIÓN 2570 DEL 23/02/2017 DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

APROBACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 103 DEL 31 DE JULIO DE 1950 DE MINJUSTICIA
PERÍODO 2020 SEMESTRE 2
NIVEL MATRICULADO 10

  

CRÉDITOS MATRICULADOS EN EL PERÍODO ANTERIOR: 13  UNO, TRES
CRÉDITOS APROBADOS EN EL PERÍODO ANTERIOR:  13  UNO, TRES

PROMEDIO DEL PERÍODO ANTERIOR:   0.00  CERO, CERO CERO

PROMEDIO GENERAL  3.92  TRES, NUEVE DOS

INICIO DE CLASES DEL PERÍODO 2020 SEMESTRE 2: 3 DE AGOSTO DE 2020
TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL PERÍODO 2020 SEMESTRE 2: 18 DE DICIEMBRE DE 2020

INICIO DE CLASES DEL PERÍODO 2021 SEMESTRE 1: 25 DE ENERO DE 2021

En el período 2020-1 se adoptó un sistema institucional de evaluación de aprendizajes cualitativo (Aprobado /No aprobado),
según Acuerdos 4 de 20 de marzo de 2020  y  11 de 16 de junio de 2020,  en  el contexto  de  la  pandemia ocasionada por el
COVID-19, por lo anterior no se informa el promedio de notas.

El estudiante cuenta con una póliza de protección estudiantil,  de  la  Compañía Seguros de Vida Suramericana S.A, con
vigencia para el actual período académico,  lo cubre desde el 3 de agosto de 2020 hasta el 24 de enero de 2021.
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- Fin certificado -

C
SANDRA PATRICIA GIRALDO MONTOYA
JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN

Medellín, 24 de agosto de 2020
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